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SE SUSCltfllE E:', TOLEDO, LlnllEIIIA DE F.\\'IJO. 

Este Boletin está dedicndo á la cir

culncion de !ns comunicaciones ofici,iles 
del Arzobisp,ido, y demás que convenga 

al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODO~ l.03 SÍ U,\DO,. 

Los se::io-res eclesiástico i que no le 

reciban á tiempo, hnrán h reclnmncion 

dentro del término de 20 clias, pasndo:1 

lo:1 cuales no ser:í atendida. 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
El dia l . ª de Octubre qu~dó abierto 

el cm·so académico de f859 y f 860 
en el Seminario Conciliar central de este 
arzobispado~ presidiendo tan solemne 
acto el Sr. D. Tomás Uccio Escudero, 
Canónic-o ele la Santa lc·lesia Primada 
y Vicario~~G~-néral. ele la diócesis 'sien
do el celebrante en la lHisa ele Espíritu 
Santo - el Sr. Rector ~el Seminario 
D. Santos Arciniega, y tenieod·o la ora
cion de apertura el Sr. D. Antolin 
l\fonescillo, Dignidad ele l\'Iaestrescue• 
la de la misma Santa Iglesia. 

IL\DILITACIOl DEL CULTO Y CLERO DE LA PROVINCIA DE 11ADRID, 

De.sde el dia 9 del ac!ual, se halla abierto el 
pago de la mensualidad de Setiembre último para 
los partícipes del presupuesto eclesiástico de esta 
provincia, que perciben sus haberes en los arci-

_ prestazgos respectivos •. 1\-fadrid 6 de Octubre 
de 18ñ9.=l\lárcos M. Sainz. 

IL\IlILITACIOj DE L\S CLASES ECLESUSTICAS 
DE LA PROYI:\:CIA DE ALil:\CETE. 

Desde el dia de lwy queda abierto el pago á 
las clases eclesiús!icás de esla provincia, de la 

mensualidad de Setiembre último; y lo pongo en 
conocimiento de los parlícipes para que inmedia
tamente procuren hacer efectivo el cobro en la 
forma acostumbrada. A lbacele 1.º de Octubre 
de 181>9 .=El Habili!a·do, Pablo Medina, pres
bítero. 

EDICTOS. 

Nos el Cardenal Arzobispo, Dean y Cabildo 
de le Sta. Iglesia Melropolitan·a y Patriarcal de 
Sevilla. 

Hacemos saber: Que en ella está vacante la 
canonjía Magistral, por defuncion del Dr. Don 
Jaime Villaró, cuya provision á Nos loca en vir
tud de Luías A póstolicas. 

En su consecuencia por el presente citamos 
á lodos los que qllieran oponerse á la canonjía, 
teniendo el grado de Doctoró Licenciado en Sa
grada Teolojía por Universidad aprobada de es
tos reinos de Es pafia ó por la de Bolonia, siendo 
colejiales en el may.or de ella, ó por Seminarios 
conciliares competentemente habilitados al efecto, 
con tal que sean Presbíteros ó con la aptitud ne
cesaria para ser.lo dentro del afio de la posesion, 
para que por sí ó por sus lejítimos apoderados 
parezcan á firmar oposicion ante el infrascrito 
Secrelario, dentro de sesenta dias, presentando 
En forma auténtica y fehaciente las partidas de su 
Bautismo ,.!os tirulos ele sus grados y testimoniales 
de sus respeclivos Prelados. Concluido el tér
mino indicado, se harán los c>jercicios que serán 


